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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Avda. Bolivia 5150- 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 10 de Diciembre de 2003

Expediente Nº 8255/Q3

RES. D. Cs. Ex. N" 357/03

VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria a concurso interno de entrevista,
antecedentes y prueba de oposición, para cubrir el cargo de Jefe División Despacho (Sub-Mesa de
Entrada) Departamento Alumnos - Categoría 08 del Agrupamiento Administrativo de esta Unidad
Académica;

CONSIDERANDO:

Que en el presente concurso se ha dado cumplimiento a la reglamentación vigente (Res. Nº
687/88 y sus modificatorias);

Que el Jurado que entendió en estas actuaciones realizó la ampliación de dictamen que fuera
solicitado por el Sr. Alfredo Gaspar Zerpa;

Que asimismo ratifica su dictamen y aconseja la designación de la Sra. Gabriela Sandra
Echenique de Ten en el cargo objeto del presente concurso;

Que esta Unidad Académica dispone de la partida presupuestaria a tales fines;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
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DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

.le
Luc. VERONICA MI., JAV DE ARROYO

SECRETARIA ACADEMICA
Facultad de Ciencias Exactas

RESLUELV E·

ARTICULO 1%: Tener por promovida de Categoría 05 a Categoría 08 a la Sra. GABRIELA
SANDRA ECHENIQUE DE TEN - D.N.I. Nº 18.229.803, para desempeñar el cargo de JEFE
DIVISIÓN DESPACHO (Sub-Mesa de Entrada) DEPARTAMENTO DE ALUMNOS, del
Agrupamiento Administrativo de la Facultad de Ciencias Exactas, a partir del 1 O de Diciembre de
2003, en mérito al resultado obtenido en el presente concurso interno.

ARTICULO 2º: Afectar la presente promoción en la respectiva partida individual del presupuesto de
esta Facultad.

ARTICULO 3° Disponer que en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas de recibida la
presente, la Sra. Echenique de Ten deberá concurrir a Dirección General de Personal de esta
niversidad para cumplimentar toda documentación de rigor.

1ARTTCJU Q 4°· Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás
1 ,

facto. Cumplido, ARCHIVESE.


